
oidas pon elDecreto Legistagivo N2 328;
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- CONSIDERANDO :

007-86-ED de 13 de marzo de 1986 se aproeneral del Deporte, Decreto Legislativo =-

MELAS.
bú el Reglamento de la Ley

_¿N2 328, estableciéndose entre otras normas Las referentes al proceso
eleccionario ordenado por La Quinta Disposición Transitoría de la cé-
tada Ley General;

se>
E Que till Resolución N2 0132--AD-86 de 16 de abrí de

1986, el Instituto Peruano del Deporte adecuó el Sistema de reconocí-
miento de Clubes Deportivos a Las indicadas normas;

sl Que complementaniamente, debensestablecense Las nólmas -
administrativas referentes a Las E3 organizaciones del Sistema
Deportivo Nacional;

Con las atribuciones y en uso de Las demtdndas estable-
..

SE RESUELVE :

A 12 .- Mñinto: detalá de junio y hll 2 34 de a
gosto de aeh el ámbito de su disciplina deportiva, Los Clubes -
insoritos en el Registro Deportivo del IPD elegirán las Juntas Dinec-
tívas de sus corespondientes Ligas Distritales. Estas Ligas se 4ns-
cribinán en ese Registio dentro del mismo plazo. :

: ,

ART. eBA partir del15 de Agostoy hasta el 13 de
Setiembre de as Ligas DÁsS elegirán a Las Juntas DLL
vas de sus comespondientes Ligas Provinciales dentro del mismo plazoq.estas últimas se insoribinán en el Regístio Deportivo del IPD, cum-
pliendo Los requisitos del numeral 4) de La Sétima Disposición Transk
tonía del Reglamento de La Ley Generaldeldoes. aprobado mediante
DS. N2 007-86-ED de 13 de marzo de 1986..

$ ART. 32 . «Las Ligas Deportivas para participar en el -
proc eleccionario de La Organización Deportiva deberán contar . con
J Dinectivas elegidas por sus respectivas orngantzaciones de base,inscrita en el Registio Deportivo del IPD. .sAk 4

-
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ART. 42 .- El Regístto Deportivo Nacional es óngano de$ apoyo del IPD, tiene a su cargo la inscripción entre otros, de Clu-

bes y de Ligas Deportivas, operando en el país en forma desconcen -
trada y por ¿ntermedio de Las actuales Dinecciones Departamentales
del IPD.

ART. 52 .- A partúr del 14 de setiembre y hasta el 13
de Octubre de 1986, Las Ligas Provinciales inscritas elegirán a sus
representantes ante las Juntas Dinectivas de sus Federaciones Regio
nales; y dentro de Los 30 días siguientes al 13 de Octubre de 1986
estos representantes elegídos nombrarán a su vez tres representan -

4 tes ante Las respectivas Federaciones o Comisiones Deportivas Nacío
nales.

*

ART. 6% .- Del 13 de Noviembre y hasta el 12 de Diciem
bre de 1986, los citados tres representantes de bases e integrantes
de La Junta Dinectiva de cada Federación o Comisión Deportiva Nacio
nal, designarán en Asamblea a sus representantes ante el Consejo Na
cíonal del IPD.

$ Paralelamente, los tres directivos elegidos en cada Fe-
deración Regional, elegirán en Asamblea a sus representantes ante -
el respectivo Consejo Regíonal del IPD.

ART. 72 .- Los ¿ntegrantes del Consejo Nacional del -
Instituto Peruano del Deporte se reunirán dentro de Los quínce días
calendario siguientes a su elección o designación, según comesponda,
para nombrar a sus representantes ante Los Consejos Regionales y an-
te las Federaciones Deportivas Nacionales .

e ART. 82 .- Instalado cada Consejo Regional, éste desig-
nará en Los síguientes quince días calendario a sus representantes -
ante las Federaciones Regionales .

, ART. 92 .- Cada Federación o Comisión Deportiva Nacio - A

nal tiene a su cargo el reconocimiento oficial de sus Federaciones -
Regionales .

De acuerdo a la estructura y naturaleza de la respectiva
disciplina deportiva, aquella organización de nivel nacional podrá -

dilellistsia
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establecer requisitos para dicho reconocimiento ofícial, complementarios
de los que se detallan en el numeral 5) de La Sétima Disposición Trans4-
toría del Reglamento de La Ley General del Deporte.

En todo caso estos requisitos complementarios deberá estar
previamente autorizados por el Instituto Peruano del Deporte.

Registrese y pe/b (
la aL)

Dr. VICTOR CASTAGNOLA” MALDONADO

Jeíe del 12D
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